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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

538 ORDEN de 21 de marzo de 2003, por la que
se deja sin efecto la Orden de 27 de marzo de
2000, que autorizó a la Escuela Superior de
Negocios, S.L. (Esne) para impartir enseñan-
zas de nivel universitario conforme a los sis-
temas educativos vigentes en Gran Bretaña y
en los Países Bajos, y se resuelve autorizar la
cancelación del aval constituido al efecto.

Vista la instancia de la entidad Fygamca, S.L., re-
gistrada de entrada con fecha 20 de febrero de 2003
y nº 116.223 (EDUI/558), mediante la que solicita
la devolución del aval constituido con el fin de ase-
gurar la financiación de los programas de enseñan-
zas que la Orden de 27 de marzo de 2003 autorizó a
impartir, declarando bajo juramento que “La entidad
(Esne), Escuela Superior de Negocios (...) con fecha
3 de junio de 2002 decide la finalización de la acti-
vidad en materia universitaria en convenios con
Universidades extranjeras, por la cual en su día se pre-
sentó dicho aval como requisito para garantizar la fi-
nanciación de sus programas, dedicando su actividad
actual de formación en el campo de la formación ocu-
pacional y formación continua, certificando que to-
dos los alumnos pertenecientes a dichos programas
han concluido sus estudios, no existiendo en la ac-
tualidad ninguna responsabilidad al respecto, por lo
que el objeto del aval se da por concluido.”

Visto que a la instancia a que se refiere el párra-
fo anterior se adjunta una carta, fechada en Madrid
el 3 de junio de 2002, y remitida a través de la Notaría
de D. Emilio Villalobos Vernal y D. José Manuel Senante
Romero, sita en Paseo de la Castellana, 144: Dr.
Fleming, 1, Entp., 28046-Madrid, mediante la que World
University escribe a Fygamca, S.L. en los siguien-
tes términos: “Lamentamos comunicarle por la pre-

sente que en aplicación de la cláusula quinta del con-
trato de fecha 6 de marzo del año 2001, constatado
el incumplimiento previsto en la misma queda resuelto
el mismo, perdiendo desde esta fecha el carácter de
centro colaborador de World University y en conse-
cuencia de la formación impartida con la marca
Esne”.

ANTECEDENTES DE HECHO

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconoci-
miento de Universidades y Centros Universitarios y
en la Orden Ministerial de desarrollo, de 26 de ma-
yo de 1993, sobre adscripción de centros a Universidades
públicas de competencia de la Administración General
del Estado y autorización de centros extranjeros, nor-
mativa aplicable al no contar la Comunidad Autónoma
de Canarias con normativa territorial al respecto, por
Orden de 27 de marzo de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00)
se autorizó a la Escuela Superior de Negocios, S.L.
(Esne) para impartir enseñanzas de nivel universita-
rio conforme a los sistemas educativos vigentes en
Gran Bretaña y en los Países Bajos.

La letra f) del apartado tres de la disposición 8ª
de dicha Orden Ministerial, relativa al “Tiempo de
funcionamiento” de centros extranjeros universitarios
no adscritos a universidades públicas, cual es el ca-
so de Esne, S.L. establece que la solicitud de autori-
zación deberá contener el “Compromiso de mante-
ner en funcionamiento el centro, al menos, durante
el tiempo necesario que permita finalizar sus estudios
a los alumnos que lo hayan iniciado en el mismo”.
De acuerdo con esta norma, la Disposición Cuarta de
la citada Orden de 27 de marzo de 2000, señala que
“La entidad autorizada deberá mantener en funcio-
namiento los programas de estudio autorizados, co-
mo mínimo durante el período necesario que permi-
ta finalizar sus estudios a los alumnos matriculados”.


